
Sesión 27.a extraordinaria m íé de Noviembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE 3 OYARZUN Y BARAHONA 

S U F R I O 

1. Se anuncia la tabla de fácil despacho, 

2. El señor Azocar se refiere a la inacción 
gubernativa. 

3. El señor Gutiérrez se ocupa de la situa-
ción de la industria maderera. 

4 . El señor Hidalgo comenta la situación po-
lítica y explica la doctrina comunista. 

5 . Continúa tratándose del proyecto sobre su-
presión de empleados públicos en el Mi-
nisterio de Hig iene . 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

| AiOTA APROBADA 

¡ SESION 25.a EXTRAORDINARIA EN 12 DE 
! NOVIEMBRE DE 1926 

Azocar, Guillermo 
Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Carióla, Luis A. 
Concha, Aquiles 
Echenique, Joaquín 
Gatica, Abraham 
González C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, Armando 
Lyon Peña, Arturo 
'Marambio, Nicolás 
Maza, José 
Medina, Remigio 
Núñez, Aurelio 
Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G., Roberto 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matías 
Silva, Nicanor 
Smitmans, Augusto 
Trucco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Francisco 
Viel, Oscar 
Yrarrázaval, Joaquín 

(ESPECIAL) 

Asistieron los señores: Oyarzún, Azócar, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, Carióla, 
Concha don Aquiles, Echenique, González, Gu-
tiérrez, Hidalgo, Jaramillo, Marambio, Maza, 
Medina, Ochagavía, Salas, Sánchez, Schürmann, 
Silva don Romualdo, Trucco, Urrejola, Urzúa, 
Valencia, Vidal, Viel e Yrarrázaval, y los se-
ñores Ministros de Agricultura, Industria y Co-
lonización, y de Higiene, Asistencia, Previsión 
Social y Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 23.a. en 10 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (24 .a) , queda 
en Secretaría, a disposición de los señores Se-
nadores, hasta la sesión próxima, para su apro-
bación . 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Cinco del señor Ministro del Interior: 
Con el primero contesta el oficio N.o 30 2 

que se le dirigió a nombre del honorable Se-
nador don Luis Salas Romo, acompañando la 
nómina de empleados dependientes de ese De-
partamento . 

Con el regundo contesta el oficio número 
103 que se le dirigió a nombre del honorable 
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Senador don Aquilas Concha, remitiendo el in-
forme del Comandante General de Carabineros 
acerca de la muerte del obrero Manuel Moya 
Canales, fallecido en Potreril los. 

Con el tercero contesta «1 oficio N.o 404 
que se le- dirigió a nombre de] honorable Se-
nador clon Aurelio Núñez Morgado, enviando 
antecedentes sobre «1 accidente que produjo la 
muerte de doña Margarita Barrientos, falleci-
da en Chuquicamata, 

Con el cuarto contesta el oficio N.o 430 
que se le dirigió a nombre del honorable Se-
nador don Aquiles Concha, exponiendo los an-
tecedentes de la separación del subdelegado de 
Lo Espejo, clon José Giancaspero. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

Con el quinto remite ejemplares de la 
obra titulada "Actas Oficiales de la Comisión 
y Sub-comisiones encargadas del estudio del 
proyecto de nueva Constitución Política de la 
República". 

Se mandó archivar el oficio y distribuir 
los ejemplares entre los señores Senadores. 

Uno del Presidente de la Corte de Apela 
ciones de Santiago con el cual hace presente 
que a juicio ds ese Tribunal no es conveniente 
suprimir la Cuarta Sala. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Uno de la Comisión de Educación Pública 
recaído en el proyecto de la Honorable Cáma-
ra de Diputados sobre autorización para ad-
quirir la propiedad de don Gonzalo Bulnes, 
ubicada en la calle de Compañía N.o 1412, de la 
ciudad de Santiago, a fin de destinarla al Li-
ceo de 'Niñas Ja viera Carrera. 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina 
recaído en el M'ensaje de Su Excelencia el Pre-
sidente de la República sobre concesión de una 
pensión a las hijas del Contra-Almirante don 
Juan José Latorre. 

. Uno de la Comisión de Gobierno recaldo 
en la parte del proyecto de supresión de em-
pleos públicos, referente al Ministerio de Hi-
giene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo. 

Quedaron para tabla. 

El señor Presidente pone en segunda dis-
cusión el rubro "Oficina de la Propiedad In-

dustrial", y las supresiones que propone la 
Comisión. 

Usan de la palabra los señores Trueco, 
Yrarrázaval, Ministro de Industria, Barros Ja-
ra, Urzúa, y Concha don Aquiles. 

El señor Trueco pide que la votación co-
rrespondiente quede para la sesión próxima. 

Cerrado el debate, se acuerda, por asen-
timiento unánime, dejar la votación para la 
sesión del Lunes, al f inal de la primera hora. 

Llegado el término 'de la primera hora, se 
suspende la sesión por veinte minutos . 

A segunda hora, el señor Presidente pone 
en segunda, discusión el rubro "Cuerpo de In-
genieros de Minas", y las supresiones que pro-
pone la Comisión, conjuntamente con las indi-
caciones formuladas por el señor Concha doa 
Aquiles: 

Usan de la palabra los señores Concha don 
Aquiles y el Ministro de Industria. 

Cerado el debate, se procede a votar la 
indicación del señor Concha don Aquiles para 
suprimir los empleos de: "Ingeniero Jefe" y 
de "Ingeniero Consultor de 'Metales". 

Tomada la votación, resulta desechada po.r 
11 votos contra 10 . 

Tácitamente se da por aprobada la supre-
sión del "Geólogo Consultor", propuesta pol-
la Comisión. 

En- votación si se supriman o no los dos 
ingenieros terceros, resultan 17 votos por la 
afirmativa, y cinco por la negativa, quedando, 
en consecuencia suprimidos dichos empleos. 

El señor Presidente manifiesta en seguida 
que corresponde dirimir el empate que se pro-
dujo en la sesión anterior, acerca ide la supre-
sió o no del empleo de "Jefe de la Estación 
Frutícola de -Copiapó", en el rubro "Servicio 
de Arboricultura y Fruticultura", propuesta 
por la Comisión. 

Usan brevemente de la palabra los seño-
res Ministro de Industria y Sánchez. 

Tomada la votación, resulta la afirmativa 
por 12 votos contra 8, quedando, en consecuen-
cia, supr'mido dicho empleo. 
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MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

El señor Presidente pone en segunda dis-
cusión la parte correspondiente a ¡os servicios 
de Bosques, Pesca y Caza. 

Dirección General 

El señor Concha don Aquiles pide que se 
vote separadamente la parte que se refiere a 
la supresión de! "Secretario de la Dirección". 

Usan en seguida de la palabra los se-
ñores Medina y Carióla. 

Cerrado el debate, se procede a votar si se 
suprime o no «1 empleo de "Secretario de la 
Dirección". 

Tomada la votación, resulta la negativa por 
10 votos contra 9 . 

Las demás supresiones que se proponen 
en este rubro, se dan tácitamente por aproba-
das, con el voto en contra del señor Concha 
don Aquiles. 

SERVICIO DE BOSQUES Y CAZA 

Usan de la palabra los señores: Ministro 
de Colonización, Medina, Maza y Carióla. 

El señor Ministro hace presente la nece-
sidad de mantener en el servicio los "dos Agri-
mensores ayudantes", cuya supresión propone 
la Comisión. 

Cerrado 'el debate, se da tácitamente por 
desechada la supresión propuesta de los dos 
Agrimensores a que se ha referido el señor Mi-
nistro . 

Con la abstención del señor Maza, y el 
voto en contra del señor Concha don Aquiles, 
se dan tácitamente por aprobadas las demás 
supresiones que propone la Comisión en este 
rubro. 

SERVICIO DE PESCA MARITIMA Y FLUVIAL 

Usan de la palabra los señores Maza, Ca-
rióla, Ministro de Colonización, Barros Errá-
zuriz y Medina,. 

Este último señor Senador p'de que la vo-
tación relativa al "Jefe del Servicio", quede 
para la sesión próxima. 

Cerrado el debate, se acuerda, por asen-
timiento unánime, aceptar la petición del se-
ñor Medina. 

Tácitamente se dan por aprobadas las de-
más supresiones que propone la Comisión. 

Como consecuencia de los acuerdos ¡to-
mados en esta sesión y sin perjuicio d'a los 
que se han adoptado anteriormente, quedan 
suprimidos los s iguientes empleos: 

MINISTERIO DE AGRICULTURA E INDUS-
TRIA 

Servicio de AMboricultura y Fruticultura 
Jefe de la Estación Frutícola, $ 10.60S. 

Cuerpo de Ingenieros ele Minas 
Jeólogo consultor, profesor del ramo en la 

U. de Chile, ? 7 ,140 . 
Dos ingenieros terceros, con $ 11,966 

anuales ca'da uno. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Dirección General de Bosques, Pesca y Caza 
Contador, ? 12 ,750 . 
Oficial de Partes, ? 10 ,200. 
Taxidermista, ? 7 ,140. 

Servicio de bosques y caza 
Jefe de servicio, ? 20 ,400 . 
Secretario del servicio, ? 10,200. 
Oficial 2.o, ? 7 .140. 
Biólogo 2.0, $ 12 ,750 . 
Dos Silvicultores segundos, con $ 9,1S0 

anua'es cada uno. 
Cinco Silvicultores terceros, con $ 7,14 0 

anuales cff ia uno. 
Dos Inspectores de Caza, con $ 11,220 

anuales cada uno. 
Mensajero, $ 3 ,000 . 
Servicio de Pesca Marítima y Fluvial 

Secretario del servicio, $ 10 ,200. 
Oficial segundo, ? 7 ,140 . 
Seis inspectores segundos, ? 7,650 anuales 

cada uno . 
Mensajero, $ 3 ,000 . 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
ses ión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l . o De los siguientes oficios del Ministe-
rio del Interior: 

Santiago, 15 de Noviembre de 1 9 2 6 . — 
Tengo el agrado de remitir a Vuestra Exce-
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lencia copias autorizadas de los antecedentes 
que sirvieron de base al decreto-ley número 
75, que creó el departamento de El Loa, y que 
han sido solicitados por ese Honorable Senado 
en oficio número 402, de 27 de Octubre últi-
mo, a petición de los honorables Senadores, 
señores Aurelio Núñez Morgado y Alberto Ca-
bero . 

Dios guarde a Vuestra Exce'encia .—Maxi-
miliano Ibáñez. 

Santiago, 15 de Noviembre de 1 9 2 6 . — E n 
respuesta a los oficios de Vuestra Excelencia 
números 414, 429 y 448, de 2, 5 y 11 del ac-
tual, respectivamente, en que el honorable Se-
nador, don Aquiles Concha, solicita anteceden-
tes sobre el proceso que se instruye en Potre-
rillos y sobre la posibilidad de remoción del 
teniente de carabineros, don Enrique Suber-
caseaux, terjjo el honor de trascribir a Vues-
tra Excelencia el siguiente informe expedido 
por el Comandante General de Carabineros: 

" l . o Para mayor imparcialidad el Coronel 
Ibáñez ordenó que un Fiscal Militar aieno al 
Cuerpo de Carabineros se avocara proceso de 
Potreril los. 

2.o El Teniente Subercaseaux no ha sido 
cambiado porque no ha dado motivo para ello; 
es un oficial serio, honorable y cumplidor que 
conoce las leyes de la República y las sabe 
aplicar. 

3.o No da gusto a los agitadores de oficio, 
casualmente por su carácter recto y justi-
ciero ." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Maxi-
mil iano Ibáñez. 

2.o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 11 de Noviembre de 1 9 2 6 . — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en el rechazo de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley de presupuestos de la Admi-
nistración Pública para el año en curso, en 
la parte coi-respondiente a la partida octava, 
Ministerio de Guerra. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-
cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro oficio número 446, de fecha 10 del 
actual . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Fran-

cisco Urrejola.—Alejandro Eirázuriz M., Se-
cretario . 

3.o Del siguiente informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia y de 
Reglamento: 

Honorable Senado: 

En solicitud de 8 del actual la corpora-
ción denominada "Refugio de Misericordia" 
recaba el permiso necesario para conservar 
la posesión de un bien raiz que tiene adquirido 
en la Avenida Amengual, chacra "San Benito" 
de este departamento. 

De los antecedentes acompasados resultan 
suficientemente justif icadas: la personería del 
representante de esta corporación; el dominio 
de; inmueble de que se trata y la calidad de 
persona jurídica de la institución. 

Previa la comprobación de estos antece-
dentes, vuestra Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia y de Reglamento es de pa-
recer que debe acogerse la solicitud en infor-
me y, al efecto, tiene a honra recomendaros 
la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.—Concédese a la corpora-
ción denominada "Refugio de Misericordia", con 
personalidad jurídica otorgada por decreto 3063, 
de 4 de Diciembre de 1925, el permiso reque-
rido por el artículo 556 del Código Civil para 
qua pueda conservar, hasta por treinta años, 
la posesión del bien raiz que tiene adquirido en 
este departamento, ubicado en la Avenida 
Amenguai y formado por un retazo de terreno 
de la chacra "San Benito", bajo los siguientes 
deslindes: al Norte, con la chacra "San Beni-
to"; Sur, con la misma chacra calle de por 
medio en proyecto; al Oriente, con la calle de 
Amengual; y al Poniente, con la chacra "San 
Benito", calle de por medio en proyecto. 

Sala de la Comisión, a 16 de Noviembre de 
1 9 2 6 . — A . Cabero.—Nicolás Marambio M.—Ab-
salón Valencia.—F. Alt amilano L., Secretario. 

4.o Del siguiente oiicio de la Comisión de 
Relaciones Exteriores: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
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Tes, en sesión de lioy, ha tomado conocimiento 
de la nota del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, en la cual ruega al Senado se dig-
ne solicitar de esta Comisión la designación 
de dos de sus miembros, para que en unión 
de su Presidente, integren la Comisión Pan-
Americana, creada por decreto supremo N.o 
745, de 27 de Julio de 1923, en cumplimiento 
de una resolución adoptada por la Quinta Con-
ferencia Internacional Pan-Americana. 

Accediendo a esta indicación procedió, por 
sorteo, entre todos sus miembros, excluido so-
lamente el infrascrito Presidente, a hacer esa 
designación la que recayó en los honorables 
Senadores don José Maza y don Manuel True-
co, lo que tengo a honra de poner en cono-
cimiento del Honorable Senado, a fin de que se 
sirva comunicarlo al señor Ministro de Re 
laciones Exteriores. 

Sala de la Comisión a 15 de Noviembre de 
1 9 2 6 . — R o b e r t o Sánchez.—F. Altaniirano Z., 
Secretario. 

5.o De una solicitud de don Albino Zú-
ñiga, desinfectador del Desinfectorio Público de 
Santiago, en que pide abono de servicios para 
los efectos d.e su jubilación. 

1,—TABLA D E FACIL DESPACHO 

El señor OYARZTIN (Pres idente) .— No 
habiendo tabla de fáci l despacho p a r a la sesión 
de hoy, anuncio p a r a la de m a ñ a n a el proyec-
to a que se refir ió ayer el honorable Senador por 
Santiago, señor Salas Romo, sobre adquisición 
de una propiedad p a r a el Liceo de Niñas " Ja -
viera Car re ra" , y el de que se acaba de dar cuen 
ta, sobre permiso pa ra conservar la propiedad 
de un bien raíz, solicitado por la institución de 
beneficencia denominada "Refug io de Miseri-
cordia" . 

El señor SAjNKJHEX (G. de la H . ) — 
E'stá sobre la Mesa, in fo rmado por la Comisión 
de Ejérci to .y Marina, el pro ecto que acuerda 
u n a pensión a las h i j as del Almirante Latorre , 
y creo que es innecesario exponer al Senado los 
antecedents que abonan el 'despacho favorable 
de este a sun to . 

Yo me permito pedir al señor Pres idente 
que agregue este negocio a la tabla de fácil des-
pacho de la sesión p róx ima . • 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Que-
da también anunc iado . 

•Entrando a los incidentes, t iene la pa labra el 
honorable señor Azócar . 

2.—IXlACOION GUBERNATIVA 

'El señor AZOCAR.— He pe'dido la pa labra 
p a r a adher i r a las opiniones que manifes taron 
ayer sobre el .problema sali trero algunos de mis 
honorables colegas, y p a r a acompañar los en su 
pro tes ta por la inacción del Gobierno f r e n t e a 
esta grave cuest ión. 

El honorable señor Urzúa, manifestó, con-
testando a los señores Senadores que t r a t a ron 
esta mater ia , que el Gobierno estaba preocupa-
do del asunto y que se habían celebrado dife-
rentes reuniones pa ra considerar lo . 

En este país se t r a t a n todos los graves pro-
blemas en reuniones, sin que se llegue j a m á s a 
una solución sa t i s fac to r ia . Es lo mismo que si 
en caso de un paciente grave, los médicos se 
reunieran en j u n t a y discutieran sin ponerse de 
acuerdo sobre la medicina que rec lama con ur-
gencia el enfermo, el cual sigue agravándose 
has ta que se produce el caso f a t a l . 

E n tal s i tuación está el país por seguir este 
s is tema de f a l t a de resoluciones. ¿Qué h a hecho 
el Gobierno, pregunto yo, y quisiera que alguien 
me contestara , p a r a solucionar este problema del 
salitre, que t an t a repercusión t iene en la econo-
mía nacional? Yo no lo veo. ¿ E s acaso sin so-
lución este p rob lema? No lo creo así . 

Hace pocos días recibí una car ta del Cón-
sul en Niza, en la cual me in fo rma que ha hecho 
allá, en su quinta par t icular , una sesión experi-
menta l p a r a demos t ra r la conveniencia de la 
aplicación del sal i t re de Chile. Probó a todos los 
pequeños agricul tores de la región la g ran supe-
rioridad de nues t ro abono sobre el ar t i f icial ; pe-
ro f u é inútil todo su t raba jo , porque cuando esos 
agr icul tores quisieron comprar salitre chileno, 
no encont ra ron ni un kilo en todo Niza. Enton-
ces t r a t a ron de pedirlo a Londres, donde está el 
centro del mercado del salitre, y el precio que se 
les pidió f u é tan subido que superaba al de to-
dos lo? abonos conocidos. Existe una enorme 
diferencia entre el precio de nuest ro sali tre y el 
del sal i t re ar t i f ic ia l . 

P e r o no sólo ésto de te rmina el desplaza-
miento de nuest ro abono por el sintético, pues 
inf luyen todavía otros fac tores como el del cré-
dito con que cuentan los que adquieren abonos 
art if iciales. Los agricul tores que desean comprar 
estos abonos, los pagan cuando ya han vendido 
sus productos; en cambio, el sal i tre chileno tie-
nen que pagarlo al contado . 

¿Cómo establecer la competencia con pre-
cios m á s altos y pago al contado? En estas con-
diciones no puede luchar.'e an el mercado . La 
lucha es desigual y t iene que vencer, indudable-
mente , el abono ar t i f ic ia l . 

No sólo en E u r o p a se hace sentir la f a l t a 
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de crédito p a r a adquir i r sal i tre chileno, sino aún 
en nues t ro propio país . Aquí ¿3 podría consumir 
eeis vece s n iás sal i t re que el que se consume ac-
tua lmente , si se dieran faci l idades de crédi to . 
No será ra ro Ver que en nuest ro propio país se 
empiece a emplear el sal i t re a lemán o cualquier 
otro abono ar t i f ic ia l . 

T a he dicho en otras ocasiones que aquí se 
c o m p r a el sa l i t re con le t ras a noventa días, y es 
sabido que n inguna sementera puede desarrol lar-
se y cosecharse en ese breve espacio 'de t iempo; 
de m a n e r a que f i j a r a'quel plazo, es lo mismo que 
negar el sa l i t re . Todavía, hay que t o m a r en 
cuenta un descuento del doce por ciento por las 
le t ras . 

A t oda lucha comercial, de cualquiera na tu -
raleza que sea, hay que ir con buena mercade-
ría, precios bajos y faci l idades de crédi to . El 
sal i t re chileno va al mercado mundia l con tando 
sólo con el p r imer fac tor : el de la buena cali-
dad; le f a l t an p a r a defenderse de sus competi-
dores los otros dos, que en la lucha comercial 
son casi t a n impor tan tes como el p r imero . Es -
to es algo t an elemental que no requiere gran-
des reuniones p a r a ser considerado; sin embar -
go el Gobierno no h a obligado a los sal i t reros a 
da r a su indust r ia una organización comercial, 
y es por eso que nos encont ramos en esta s i tua-
ción casi sin sa l ida . 

Yo, que he sido s iempre optimista, mi raba 
como una incógnita este problema del sal i t re; 
pero conf iaba en que nues t ros hombres de Go-
bierno y los industr iales concluirían en aprec iar 
de una m a n e r a un i fo rme los té rminos de la di-
f icul tad que no son ni pueden ser otros que los 
que he esbozado a grandes rasgos . Desgraciada-
mente, has ta a h o r a no se ve la solución, y la re-
percusión que t end rá esto en nues t ra economía, 
es de u n a t ranscendencia e n o r m e . 

Yo considero ique nunca nues t ro país h a es-
tado en una si tuación más delicada que la pre-
sen te . Cont inuamente se hab la aqu í del 'déficit 
de nuestros Presupues tos y de sus efectos en 
nues t ra economía nacional . 

Yo veo la t ranscendencia que esto puede 
tener , pero se presenta otra si tuación aún más 
grave y es el saldo en contra que a r r o j a r á nues t ro 
ba lance de cuen tas . 

¿Qué es lo que el país expor ta ac tua lmen-
te? Desgraciadamente , muy poca cosa; algo in-

/ 
s ignif icante en relación con lo que impor ta ; es-
t a m o s consumiendo mucho m á s de lo que pro-
ducimos y esto nos puede llevar a una situación 
bi«n difícil . 

Desde hace t iempo el que hab la h a insisti-
do «n la necesidad de que el Gobierno procure 
f o m e n t a r la producción nacional . E n las pr ime-

ras sesiones que celebró el Senado, me refer í a 
este punto básico del problema f inanc ie ro . 

Con este f in han sido despachados varios 
proyectos de iniciativa del Pa r lamento , como el 
de creación dé la Caja Agraria , proyecto que fué 
despachado con rapidez, celebrándose sesiones 
diarias a f in de obtener su pronto despacho pa-
ra que f u e r a apl icada la ley en el momento 
opor tuno . 

Sin embargo, van corr idos m á s de cua t ro 
meses desde que f u é ap robada esa ley y el Go-
bierno aún no dicta los reglamentos necesarios 
pa ra su aplicación, con lo cjue se han destruido 
los efectos q u e el proyecto debía producir en 
este año, ya que todos sabemos que los agricul-
tores necesitan créditos en estos mismos momen-
tos pa ra hace r sus cosechas de cereales, p a r a la 
s iembra de chacare r ía y p a r a la adquisición d e 
animales, ya sea en el ex t ran je ro o dentro del 
país . 

Al Gobierno parece no impor tar le la g ran 
pérdida que s ignif icará p a r a nues t r a economía 
la f a l t a de func ionamiento de este organismo que 
fué recibido con aplauso por la opinión entera 
del país y en el que tan ha lagüeñas esperanzas 
se c i f r a ron . 

Si examinamos industr ia por industria, ve-
remos que todas decaen; que todas dejan pérdi-
das y que se ' nos presenta así la si tuación de 
anormal idad que debe su f r i r nues t r a economía 
por la f a l t a de relación entre la producción y 
el consumo, por el exceso de consumo sobre la 
producción. 

Hay todavía o t ra c i rcunstancia que debe in-
cluir hondamente en nues t ro balance de cuen-
tas; los grandes emprést i tos contra tados ú l t ima-
mente . 

E l Es tado h a cont ra tado todo s los emprés-
titos que ha podido obtener y la Ca ja Hipoteca-
ria por su parte , los h a cont ra tado t ambién . 

Pronto llega,'á el momento en que habrá que 
servir esas deudas . Hoy nos sent imos tranquilos 
y felices porque viene mucho dinero al país; pero 
ese dinero no viene a produci r ; todo el dinero 
que viene -de f u e r a deber la l legar a cumpli r la 
función pr imordia l de inc rementa r la produc-
ción; pero el dinero que a h o r a llega sólo viene 
para pagar sueldos y deudas . 

La Caja Hipotecar ia misma no h a inver-
tido todo su dinero en negocios productivos; h a 
prestado mucho de ese dinero, ta l vez la mayor 
parte , p a r a edificación con garan t í a de la pro-
piedad urbana , que nada p roduce . ¿Con qué 
vamos, entonces, a pagar los intereses? 

Po r eso es que, a mi juicio» la si tuación que 
se presenta pa ra la economía nacional es por de-
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más grave, la más grave que h a y a podido pre-
sentarse en nuestro país . 

Es como la de una persona o empresa cual-
quiera que en un t iempo produjo, pero que por 
¿¡versas circunstancias hace ma,1os negocios y 
tiene que recurr i r al crédito ha s t a donde se le 
ha permit ido. Si ese industr ia l no produce y en-
dereza sus negocios, va necesar iamente a la rui-
na y a la b a n c a r r o t a . El Estado no es sino una 
gran empresa industr ia l y si esa empresa no 
produce y solamente consume, va también a la 
bancar ro ta . 

Desde estos bancos par t ieron h a c e algún 
tiempo a lgunas observaciones sobre los incon-
venientes de la inacción gubernat iva, las que se 
estimaron como crít icas inspiradas en un espí-
ritu malévolo. Hubo un diario que llegó a a t r i -
buirle propósitos de b a j a política; sin embargo, 
no ha pasado mucho t iempo y se ha podido ver 
que los que cri t icaban al Gobierno en aquel en-
tonces, tenían la razón, porque, efect ivamente, 
estamos suf r iendo las consecuencias de esa inac-
ción. 

Recuerdo que el señor Ministro de la Gue-
rra hizo en aquel mismo tiempo una crítica al 
Gobierno en genera l . Después pareció conven-
cerse de que el actual Ministerio correspondía a 
las necesidades del momento, y que era capaz 
de resolver los problemas nacionales; pero hoy 
he leído en la prensa, con g ran sorpresa, por 
cierto, que el mismo señor Ministro de la Gue-
rra considera que el ac tual Ministerio no h a re-
suelto los problemas nacionales como debería 
haberlo hecho p a r a sa lvar la difícil s i tuación 
por que a t ravesamos. Esto, señor Presidente, es 
conf i rmar la opinión de los que hace ya algún 
tiempo cri t icaron la labor del Gabinete.. Mani-
festaron entonces a lgunos honorables Senadores 
que no querían política; yo mismo dije que no 
eran éstos los momentos de f o r m a r un Ministe-
rio político, sino un Gabinete que hiciera obra 
nacional, y recordé el caso de F ranc i a : imitemos, 
dije, la acti tud de los par t idos y del Gobierno de 
aquella Nación, donde todos los elementos, por 
más antagónicos que fuesen, se han unido p a r a 
salvar la Repúbl ica . 

Los políticos de aquel país eligieron p a r a 
fo rmar el Gabinete de salvación nacional a los 
individuos más preclaros y preparados, y es así 
cómo y^i se están sintiendo allí los buenos efec-
tos de su acción. El s is tema de antagonismos y 
la escuela liberal, que aun se siguen en nuest ro 
país y de los cuales son maes t ros alg'unos de 
los ac tuales señores Ministros, hicieron ya su 
época; han sido abandonados en todas par tes 
del mundo, y es preciso que t ambién los aban-

donemos nosotros . Asimismo, han pasado ya de 
moda los hombres que creen que todos los pro-
blemas de Es tado se solucionan solos; esos hom-
bres no deben par t ic ipar en si tuaciones t an di-
fíciles como las que hoy se presentan en Chile. 

Yo fu i de los que protes taron en aquella 
ocasión con m á s energía, sin guiarme—lo digo 
con toda s incer idad—ningún móvil mezquino, ni 
el más mínimo deseo de a tacar personalmente a 
los señores Ministro^, por algunos de los cuajes 
tengo gran respeto y consideración; pero no los 
es t imaba los hombres indicados para estas di-
fíciles c i rcunstancias . 

Creo que es una lástima, y muy grande, que 
sea el' señor Ministro de Guer ra quien haya te-
nido que mani fes ta r la inacción del ac tual Go-
bierno . A esta situación no deberíamos haber 
llegado jamás, y si hemos llegado a ella es por-
que ha fa l tado cierta previsión en el J e f e del 
Es tado; pero, repito, no deber íamos habernos 
colocado en situación de que esas declaraciones 
las hiciera el señor Ministro de Guerra , porque 
con ello se presenta nuevamente el problema 
militar, y 110 estamos hoy pa ra hacer divisiones 
entre civiles y mi l i ta res . El f a n t a s m a del mili-
tar ismo t rae repercusiones graves en el país . Ya 
la act i tud del señor Ministro de Guerra h a pro-
ducido u n a a l a r m a general en la banca y_ en 
los círculos comerciales, porque s iempre estas 
cosas se exageran y porque s iempre los hombres 
de negocios quieren saber a dónde se los lleva; 
y la incer t idumbre social, la inacción guberna-
tiva, producen temores que pueden t rae r la pa-
ralización industrial , comercial y económica del 
país. 

Es t a s observaciones no las formulo en re-
presentación de mi Par t ido ; son apreciaciones 
y declaraciones m e r a m e n t e personales, 

IE1 señor SANCHEZ G. DE LA H . — E r a in-
te resante saberlo. 

El señor AZOCAR.—La situación que se 
presenta en estos momentos la previeron algu-
nos de los Senadores que nos sentamos en estos 
bancos, especialmente el que h a b l a . 

Yo dije hace algunos meses que el Gobier-
no l levaría al f r acaso al país, y ese f racaso se 
ha producido por la fa l t a de acción guberna t iva . 

?,.—SITUACION DE LA INDUSTRIA MADE-
R E R A 

El señor GUTIEERIREZ.—En la semana pa-
sada, el Senador por Concepción honorable se-
ñor Mañartu, t r a tó ex tensamente de las opera-
ciones que va a iniciar la Caja de Crédito Agra-
rio, c reada opor tunamente p a r a servir los inte-
reses de los agricultores, industr iales y madere-
ros del país . 
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Hace poco vino a Santiago una comisión que 
represen taba las cuatro provincias amenazadas 
por el impuesto que el Gobierno argent ino esta-
bleció pa ra el raulí y otras maderas chilenas, im-
puesto que ha traído la a l a r m a a las provincias 
de Cautín, Malleco, Valdivia y Llanquihue. Esta 
comisión tuvo oportunidad de conversar con algu-
nos par lamentar ios y con dos o t res de los «elores 
Ministros de Estado. Conferenció también con Su 
Excelencia el Pres idente de la Repúbl ica y con 
el Director de la Caja Agra r i a y llegó al .con-
vencimiento de que, u n a vez dictado el Regla-
mento p a r a la Ca j a Agrar ia , Iqs madereros se-
rían atendidos en sus peticiones median te ope-
raciones rápidas, en vista de la situación • pre-
caria por que atraviesa esa industr ia y de lo 
avanzado de la época; pero, desgraciadamente , ha 
pasado el t iempo y no han visto coronada su la-
bor o sea sus justos anhelos de que la Caja 
Agrar ia vaya en su a y u d a . 

Los madereros tenían antes la ayuda de los 
industr iales de Santiago, de mane ra que no ne-
cesitaban recurr i r al crédi to . Pe ro hoy día re-
sul ta que los Bancos y los -industriales se han 
puesto de acuerdo y les. han negado su apoyo 
f inanc iero . 

E s así, pues, que hoy necesitan un doble 
crédito: uno p a r a sus cosechas agrícolas y el 
otro, p a r a desarrol lar el movimiento de la in-
dust r ia maderera , que ocupa miles y miles de 
operarios, los cuales viven exclusivamente de es-
ta indust r ia . 

El señor Senador se ex t rañaba de que no 
se p rodu je ra con mayor rapidez el auxilio a una 
industr ia cuya ru ina significa el h a m b r e y la 
miseria p a r a numerosos hogares . 

Me voy a permitir , honorable Presidente, 
dar lectura a un te legrama que t iene mucho in-
terés, para que el Honorable Senado conozca 
cuáles son los deseos de los madere ros . 

Dice así: 

"De Temuco .—Señor Artemio Gut ié r rez .— 
Sant iago .—Madereros Temuco ruegan a sus Se-
nadores inf luyan an te Pres idente Repúbl ica y 
Mlinistro de Agricul tura , dicten pronto regla-
mento ley crédito agrar io y autor ice instalación 
legal Caja, a fin obtener recursos p a r a poner 
actividad ase r raderos . Industr ia les desconcerta-
dos por re ta rdo ; no saben qué hacer . Acuerdos 
f i rmados Gerente Caja Agrar ia y madereros Te-
muco no pueden realizarse y mien t ras tanto he-
mos contraído compromisos que a fec tan diez mil 
operarios, al comercio y nues t ro crédi to . Roga-
mos ayudarnos salvar s i tuación. — ( F i r m a d o s ) . — 
Pedro Soto .—Carlos Navarro.—-Eulogio Toledo. 

—Manuel H e r r e r a . — P l á c i d o Escobar.—'Octavio 
Fe rnández .—(S iguen numerosas f i r m a s ) . " 

F i r m a n muchas personas prestigiosas del 
gremio de madereros . 

Al día siguiente recibía una car ta sobre la 
misma mater ia , y voy a darle lec tura porque 
creo que es conveniente que la conozca el Ho-
norable Senado y p a r a que llegue también a 
conocimiento del señor Ministro del ramo. 

Antes debo declarar que cuando recibí el 
t e l egrama no quise ent revis tarme con Su Ex-
celencia el Pres idente de la República, después 
de haberlo hecho con el señor Ministro, poi-
que éste me manifes tó que estaba preocupadí-
simo de esta asunto y que el Lunes estar ía dic-
tado el Regle- Tiento, que es lo que fa l t a para 
que estas per,- inas puedan obtener los recur-
sos necesarios p a r a r eanuda r sus faenas . 

La car ta dice así: 

"Temuco, 5 de Noviembre de 1926.— Señor 
Senador don Artemio Gutiérrez. —Santiago. •—• 
Muy señor nues t ro : Los madere ros de esta zona 
esperábamos obtener pronto los auxilios de la 
Caja de Crédito Agrario, mediante los présta-
mos que con garan t í a p rendar ia nos h a prome-
tido esa inst i tución; con fecha 15 de Octubre, 
el gerente don Ale jandro Rengifo, después de 
estudios e informes, f i rmó acuerdos con la Co-
misión de madere ros de Temuco pa ra establecer 
ciertas normas o bases pa ra estos préstamos. 

Están, pues, acordadas las negociaciones; 
acumulados los fondos dest inados a estas ope-
raciones; pronto el personal de la oficina de 
Santiago y designado el que h a de operar en 
medio de los interesados de esta zona: sólo 
fa l t a que el Ejecut ivo dicte el reglamento para 
la aplicación de la Ley de Régimen Agrario y 
que autor ice la instalación legal de la Caja de 
Crédito Agrario, p a r a que esta institución ini-
cie las operaciones acordadas con nosotros. 

Usted sabe que la na tura leza impone carac-
terísticas especiales a los t r aba jos de esta re-
gión: de Octubre a Enero debemos ase r ra r y 
conducir a las estaciones la madera . Octubre 
pasó sin poder o rgan izamos en f o r m a y No-
viembre empieza sin recursos. Aquí estamos to-
dos preguntándonos unos a otros qué vamos 
a hacer y, por lo menos, queremos saber si po-
dremos contar con este recurso en t iempo opor-
tuno o no. Si pasa Noviembre y no llegan recur-
sos, el desastre no lo evita nadie, bien claro, 
absolu tamente nadie. 

Hemos, empezado forzando la máquina de 
nuestros recursos, compromet ido nuestro crédito 
en el comercio y con los operarios; y si supié-
ramos a punto f i jo a qué atenernos, tomaría-
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JHOS las medidas que aconsejan las c i rcunstan-
cias: t r a b a j a r o pa ra r . 

El Director de "El Mercurio", en su re-
ciente visita a Temuco, decía que temía que 
en Santiago no se dieran cuenta de la g ravedad 
de la situación de nues t ra indus t r ia made re r a : 
nosotros vemos que estos temores se convierten 
en una amenaza y, más que todo, queremos sa-
ber cómo mane ja rnos . Es t amos tan lejos de 
Santiago y allá no nos comprenden, no nos ayu-
dan y nos dejan solos. ¿Qué vamos a hacer con 
nuestros operarios en los t res meses que deben 
ocuparse del t r aba jo m a d e r e r o ? ¿Qué explica-
ción les podemos da r? 

En nombre de todos los madere ros de Cau-
tín, rogamos con ahinco a usted que, en unión 
de los demás pa r lamenta r ios de la agrupación 
regional, se acerque nuevamente a Su Exce-
lencia el Pres idente de la Repúbl ica y al señor 
Ministro de Agricul tura a rogar les el pronto des-
pacho de las diligencias f inales que pe rmi tan 
el func ionamiento de la Caja y que si esto no 
Be consigue, tenga a bien darnos aviso. 

Si llega el 15 del presente mes sin obtener 
resultado favorable, nosotros seremos incapaces 
de dominar nues t ra si tuación y seremos domina-
dos por u n a advers idad que no a lcanzamos a 
comprender . Lo decimos no como una conmi-
nación de mal gusto sino como expresión de una 
dolorosa verdad. 

Le re i te ramos nues t ra petición de i n fo rmar -
nos y nos ofrecemos de usted Attos. y SS. SS.— 
Por el Comité de Madereros de Caut ín .—Pedro 
Solo B., Presidente.— ,C Carmona, secretar io ." 

Comprenderá la Cámara la necesidad que 
hay en dictar a la brevedad posible el regla-
mento a que se ref iere esta comunicación a f in 
de que la Caja de Crédito Agrar io pueda ayu-
dar a estos industriales, que no piden o t ra cosa 
que la ayuda del Gobierno, que éste está en 
la obligación de prestar les p a r a que no desapa-
rezcan estos emporios de riqueza por fa l t a de 
protección de par te del Es tado a fin de que el 
problema de la desocupación que existe en el 
Norte, que también se está dejando sentir en el 
centro del país, no se extienda igualmente en 
la región del Sur. 

No habiendo obreros sin t raba jo , la econo-
mía nacional no suf r i r ía menoscabo, el país en-
tero sería feliz y dichoso y todos sus hi jos t ra-
bajar ían contentos ya que tendrían medios pa-
ra subvenir a su propio sustento y al de sus 
familias. 

4.—SITUACION POLITICA 

El señor HIDALGO.—Después de las inte-
resantes observaciones que acaba de fo rmula r 
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el honorable señor Azócar, me l lama profundé- ' 
mente la atención que su cat i l inaria a las des-
gracias del país no t e r m i n a r a con la consabi-
da f r a se de que los comunis tas son los respon-
sables de cuanto ocurre en la República. 

En efecto, de las dif icul tades que se pro-
ducen en todo orden de cosas de la incompren-
sión de los hombres de Gobierno respecto de 
los graves y t rascendenta les problemas de la ho-
r a en que vivimos, se culpa invar iablemente a 
los comunistas. 

Después de la quiebra de la civilidad del 
año 24 y después de la f o r m a descomedida en 

que un Ministro de Es tado t ra tó hace poco 
a la Cámara de Diputados, me ha extrañado 
p ro fundamente , repito, que no se haya dado en 
decir que los comunis tas son responsables de 
lo que ocurre ac tua lmente , que son ellas sin 
duda los que le soplaron, como se dice vul-
garmente , a ese señor Ministro las expresiones 
inconvenientes que di jera al Par lamento , por-
que esta sería la única razón que explicaría que 
haya podido el señor Ministro perder el ju ic io 

»y el control de sus ideas al dirigirse a la más 
a l t a au tor idad de la representación nacional, 
el Pa r l amen to , en la f o rma descomedida en que 
10 hizo. 

Pero un diario de hoy publica un ¡ivevo 
r epor t a j e hecho al señor Ministro, que no es 
o t ra cosa que la repetición del anter ior dis-
curso de Su Señoría a que me he referido, re-
por ta je en que acusa de inepti tud, no sólo a l 
Par lamento , sino t ambién al Gobierno de que 
fo rma parte , y en que dice que todo lo malo que 
ocurre se debe exclusivamente a la acción de los 
políticos y culpa a los comunistas, como suce-
de de ordinario, de todas las desgracias que so-
brevienen en el país. 

En realidad, si los comunis tas tenemos al-
gún pecado, y esto lo confieso pa lad inamente 
en el recinto del Senado, es por la inf ini ta in-
genuidad con, que el 2 de Enero el par t ido 
comunista y la Federac ión de Obreros, acudi -
mos a of recer incondicionalmente nues t ras 
fuerzas a los mil i tares cuando se tomaron de 
nuevo a la Moneda, levantando como bandera la 
regeneración del país, o sea el p rog rama del 
11 de Setiembre, y mani fes tando que era ne-
cesario que se convocara a una Asamblea Cons-
t i tuyente en que estuviesen representadas todas 
las fuerzas vivas de la nación pa ra aprobar la 
Constitución en conformidad a las aspiracio-
nes de la conciencia nacional . 

Creímos s inceramente, entonces, que los mi -
l i tares contr ibuir ían a salvar Ui República de 
las ga r r a s de la oligarquía, y en realidad, des-
pués de todas nuestros esperanzas, las masacres 
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de nuestros compañeros del norte, fue ron el úni-
co f r u t o real y evidente que sacamos. 

v ~ 
Los mil i tares repit ieron entonces lo que ha-

bían dicho en Septiembre, o sea que la revolu-
ción tenía por único objeto a r r a n c a r de los po-
deres públicos a la an t igua aris tocracia que nos 
hab ía gobernado y llegar a una democracia, no 
en el concepto antiguo, en el concepto abando-
nado ya en todo el mundo, cual es el de la 
igualdad política y civil de los hombres, sino pa-
r a l legar a una democracia en que las posibili-
dades económicas no f u e r a n t an p ro fundamen-
t e desiguales como lo son en la ac tua l organiza-
ción social. Este ideal de la democracia funcio-
nal es la doctrina que sus tentan los hombres 
que defienden mis ideas, o sea 'la doct r ina co-
munista. 

Pa rece rá ra ro que me ref iera en el Senado 
a este movimiento de las fuerzas vivas de la na-
•oión; pero, entiéndase bien, nosotros no creímos 
j a m á s que las únicas fuerzas vivas f u e r a n las 
que representan los obreros. Siempre hemos 
creído que en la organización social igual in-
f luencia deben tener en los destinos de la Repú-
blica, así los hombres que laboran en el ta l ler co-
mo los que con sus capitales dirigen las indus-
trias, contribuyendo, de diversa manera , al pro-
greso de la nación, y que es el consorcio de unos 
y otro slo que hace progresar a l país. 

Esto es lo que hemos entendido y seguimos 
entendiendo como democracia funcional ; pero, 
por desgracia p a r a este país, se abandonaron 
todos estop postulados y se volvió a los ant iguos 
moldes. Y así hemos podido ver que al día si-
guiente de dictada la nueva Constitución, sin 
que hubie ra intervenido en esto ningún comu-
nista , pues sólo l legaremos al Gobierno cuando 
t engamos la fuerza necesaria p a r a llegar a él 
por sí solos y sin compromisos con n inguno de 
los demás par t idos políticos. . . 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—Ese día 
se acaba rá el comunismo, porque los que go-
biernen el país t endrán que ser hombres de 
orden. 

El señor HIDALGO.—¿Y quién le ha dicho 
a . Su Señoría que nosotros somos hombres de 
desorden ? 

Es te es, precisamente el error de Su Seño-
ría, que nos confunde con los anarquis tas , la 
única doctr ina social que h a declarado que no 
acepta au tor idad ni gobierno. Si yo f u e r a anar -
quista, no ocupar ía un banco en el Senado de la 
República, porque sería consecuente con mis 
ideas. 

Su Señoría parece estar de acuerdo en esto 
con l as declaraciones del señor Ministro de Gue-
rra. que ha expresado conceptos análogos. 

Decía, señor Presidente, que sin habe r par-
ticipado los comunistas en el Gobierno que dic-
tó la nueva Constitución, después del a rgumen-
to un tanto ampuloso del señor Ministro de Gue-
rra , según el cual la Constitución f u é aprobada 
por ciento t re inta mil votos, el propio señor Mi-
nistro autorizó, no diré la violación, sino el es-
tupro de la recién nacida Constitución con la 
dictación de la larga serie de decretos-leyes, to-
dos ellos j ier fectamente inconstitucionales. 

Y bien, señor Presidente, entonces no había 
comunistas en el Gobierno, que soplaran al oído 
de nuestros gobernantes tales desaciertos. 

Y como si la violación de la Constitución 
f u e r a poco, en el p r imer acto cívico en que tomó 
par te el pueblo, se hizo un verdadero escarnio 
del derecho de los electores. Los obreros levan-
taron una cand ida tu ra presidencial, y por cier-
to que tenían el derecho de esperar p a r a ellos 
por lo menos las mismas garan t ías que tuvieran 
los par t idar ios del candidato de los par t idos de 
la Santa Alianza, ya que no hay en 'la Constitu-
ción ni en ley a lguna disposición que establezca 
que los tales candidatos t endrán mayores o me-
nores ga ran t í a s que tales otros. El hecho f u é que 
se recurr ió a toda clase de procedimientos de-
lictuosos p a r a sacar avante al candidato de los 
par t idos aliados. Y entre estos par t idos no esta-
ba, na tu ra lmente , el comunista . 

Y llegó el momento en que debía aplicarse 
la Costitución en toda su ampl i tud , y como con-
secuencia de ello, tenemos un Pres idente y un 
Congreso elegidos con arreglo a sus disposicio-
nes. 

Después llega el momento de apl icar las 
disposiciones legales aconse jadas por el especia-
lista cont ra tado uor la Nación p a r a poner orden 
en nues t ras f inanzas, relat ivas al presupuesto 
de la Nación: El Gobierno no vacila en pasar 
por encima de tan severas disposiciones, y 
así hemos visto que el país h a estado sin presu-
puestos casi todo un año. pues hace sólo uno 
cuantos días que se despacharon los de 1926. 

Hay que recordar que la idea principal del 
manda ta r io que ideó la Constitución nueva, fué 
la de que por ningún motivo estuviera el país sin 
ley de gastos públicos, y p a r a el efecto arregló 
sus disposiciones en f o r m a de que si por cual-
quier motivo los presupuestos no es taban apro-
bados en cierta fecha, el proyecto gubernativo 
quedaba aprobado au tomát icamente . E n t r e tan-
to, puede decirse que el p r imer año de este nue-
vo régimen consti tucional lo hemos pasado sin 
presupuestos. Ent iendo que los comunis tas no 
tienen tampoco la culpa de esto, ya que en nin-
gún momento han tenido las responsabilidades 
del Gobierno. 
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Menos aún son responsables de la grave 
situación económica porque, a consecuencia de 
esto, a t raviesa el país, como tampoco lo son de 
que el Gobierno no haya sido capaz de resolver 
los problemas de la post gue r ra que han afecta-
do t an hondamente a nues t ras principales indus-
trias, como son las del carbón y del salitre, es-
pecialmente esta últ ima, a la que están vincu-
ladas las indust r ias del país. 

El único hecho resul tante del ac tua l Go-
bierno h a sido la renuncia de un Ministro de 
Hacienda que tuvo la entereza de ponerse f ren-
te a las exigencias de la Asociación Sali trera, 
velando por los intereses de la indus t r ia y pol-
los intereses del país, sin que has t a la fecha se-
pamos cuál es el p rog rama del Gobierno pa ra 
solucionar este problema. 

Se me ocurre que en esto tampoco tenemos 
culpa los comunistas. 

E n cumplimiento de una disposición legal, 
el Gobierno tenía la obligación de presentar un 
proyecto de Es ta tu to Administrat ivo. ¿Qué ha 
ocurrido co nesta obra de romanos emprend ida 
por el actual Gobierno? Si el estatuto primitivo 
era malo, el que ha presentado a h o r a el Gobierno 
es pésimo. ¿Y qué revela todo esto? Solamen-
te revela total y absoluta incapacidad del Go-
bierno pa ra el mane jo de los negocios públicos. 

Yo creo que el ac tua l Gobierno hubie ra si-
do bueno veinte y t re in ta años a t rás , cuando no 
teníamos los problemas del presente; pero en 
los t iempos que corren, bien dist intos por cierto 
fle aquellos en que, según un h o m b r e público 
aue llegó a ser Pres idente de Chile, las dificulta-
des se a r reg laban solas, y si a lguna no se ar re-
glaba era porque no tenía arreglo; hay que re-
conocer que no está a la a l tu ra de la situación 
Los actuales ministros pudieron ser g randes es-
tadistas en aquel entonces, pero hoy h a n f r aca -
sado ruidosamente . 

Pienso que esto no es culpa tampoco de los 
comunistas. 

El señor Ministro de Guerra sostiene en el 
reportaje a que me vengo refir iendo, que los 
comunistas hacen una p ropaganda desvergonza-
la de sus ideas. Y bien, yo pregunto : ¿qué dis-
posición consti tucional o legal impide a los co-
munistas hacer p ropaganda de sus ideas como 
odos los demás par t idos? La me jo r demostra-
ción de la existencia de una democracia en los 
tiempos actuales, es precisamente la l ibertad que 
tiene el hombre pa ra expresar y p ropagar sus 
deas. El progreso no es otra cosa que una cons-
ante sucesión de formas . 

El propio señor Ministro de Guerra , que 
acusa a los comunis tas de h a c e r esta campaña , 
agrega que la es tamos real izando a p lena luz 

sol. En realidad es así, y lo indigno sería 

que nosotros p red icá ramos nues t ras doctr inas 
scto-voce, que nos complotáramos con los sol-
dados p a r a servi r int'elreses inconfesables y to-
m á r a m o s en e(l Congreso act i tudes de Catones, 
bur lando así las esperanzas que los electores 
han c i f rado en nosotros . 

Yo 'pregunto, señor Presidente': ¿qué hicie-
ron los mi l i tares ouando vieron 'que una si tua-
ción aná loga a l a ac tual no se podía modi f ica r? 
Recur r i r all mlismo s is tema -que preconizamos 
nosotros. Si después de u n a constante luaha de 
renovación del ord'ein social y económico no se 
consigiue modif icar el régimen existente, no que-
da otro camino que i r a una revolución social, 
y líos mi l i tares ya han consagrado p lenamente 
este s is tema. Estos, p a r a ipodfe'r airrojar a los 
políticos corrompidos y t raf icantes , hicieron una 
revolución y después otra, y todavía declaran 
que ni u n a ni o t ra h a (dado resultados, y si-
guen sosteniendo l a original doct r ina de que el 
país no debe áei- dirigido por ipolíticos. En e; 
concelpito estrecho y mezquino de la .palabra, yo 
no estoy dis tante de es tar de acuerdo con el 
señoir Ministro, sobre este pun to ; pero, desgra-
ciadamente, la polí t ica es la única ciencia 'para 
goberna r los pueblos, y ésta ho puede ser 
reemplazada por la ciencia militar, Icomo lo de-
mues t ra e'l he'dho de que los que h a n ensayado 
este procedimiento en otros países hayan ido a 
un desast re . 

Pe ro e'l señor Ministro de Guerra, p a r a 
combat i r a los comunistas , t iene una solución 
original, cual es l a de f o r m a r un Ministerio 
a-político. Yo no conozco más a-políticos que 
les anarquis tas . No sé de n inguna o t ra escuela 
social que reniegue d'tll poder, que la de los 
anarquis tas ; por lo demás, son h o m a r e s de pro-
f u n d a buena f é y que no se organizan jamás, 
renunlciando s iempre a toda directiva en m a -
ter ia de obras individuales . 

¿ Querr ía entonces el señor Ministro de 
Guer ra organizar un Gabinete de anarquis tas . ' 
Me imagino que nó, dadas las ideas un poco 
an t i cuadas y conservadoras de Su Señoría; pe-
ro si en el caso hipotético de que se f o r m a r a 
un Ministerio de anarquis tas , sei sublevara un 
regimiento y se le teonruaiicara el hecho al se-
ñor Ministro, Su Señoría, de acuerdo con los 
•principios que (ha enunciado, deíbaría decir : 
m u y bien; como cada uno es dueño de mani-
fes ta r su rebeldía, sin m á s control que su pro-
pia conciencia; ese regimiento !ha hecho hien en 
subOevarlse. p e r o no m e irrtaginb qiue quj3e(ra 
esto el señor Ministro, Entonces, ¿por qué el 
señor Ministro no dice con f r anqueza que de-
sea que se organicei un Gabinete de estos polí-
ticos nuevos, que han concillado la 'ciencia po-
lítica con la ciencia mi l i t a r? 
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Si ésíto quiere ¡Su Señoría, dígalo f ranca-
mente, y tenga la suficiente valentía mora l pa-
ra no acusar a los débiles. Po rque pasa a este 
respecto, algo semejan te ai caso 'de l a fábula, 
no sé si de Esopo, Lafonta ine o Samaniego, se-
gún la cuall, existiendo en el reino an imal gran-
des males, enormes daños, los animales acor-
daron celebrar una reunión, y el León, que es 
ei rey, porque es el más f u e r t e y saca s iempre 
Ja m'eijor .parte, encargó a la zonra que citara 
a todos los animales p a r a que confesaran los 
delitos que habían IcometMo, y DÍ03 se los per-
donara . L a zorra cumplió su cometido, citándo-
los a todos; pero el burro, que 'había recibido 
con a t raso ¡la citación, llegó a la reunión con 
tres días de re tardo. El infeliz, temeroso de no 
l legar opor tunamente , yendo en 'camiino, casi 
muento de (haanlw (y |de sed, saltó una tapia y 
ee com'ió un bocadito da t r igo que se mecía 
con el viento, y all l legar a la reunión, dijo: 
"he sido el úl t imo en llegar, por haber recibido 
con a t raso la citación; mi vida es modestísima, 
he cumplido s iempre con mis deberes cristia-
nos, soy un t r a b a j a d o r juicioso y no ihe' come-
tido j a m á s delito alguno; de lo único que pue-
do acusarme, es de habe r saciado el hambre , 
pues cuando venía en viaje, en t ré a un t r igal 
y me comí un ¡bocadito de trigo a f in de poder 
llegar has ta aquí, porque ya las fuerzas me 
íaltaiban." 'Entonces ¡la zorra dijo: este es el 
culpable de todos los delitos cometidos, y a 
zarpazos y a mordiscos los an imales ¡todos con-
cluyeron con la vida den burro. 

Lo mismo le ipasa al part ido comunis ta , 
a l cua l se hace responsable del desorden ad-
ministrat ivo, de lia incapacidad de los gobernan-
tes, de los robos que cometen a diario los em-
pleados administrat ivos, del s is tema de cachim-
bas con que a lgunos se h a n apoderado en el 
Nor te de g randes extensiones de t e r renos sa-
tiitrales, de la r ap iña de los- t e r renos del Sur 
y ¡hasta ¡de las insolenoias con que se t r a t a a 
ios Podetres Públ icos del p a í s por cierto Mi-
nistro. 

Tengo lia convic'ción, señor Presidente , da 
que en 1«. t r ans fo rmac ión social que se opera 
en el mundo, la escuela liberal, como ¡muy bien 
lo ofcservaíba el ¡señor 'A2ácar, está, m u e r t a ; 
no eriste ya sino la esoueda socialista, y el pro-
pio señor Ministro de G-ue¡rra, inconcientemente, 
se revela comió un comunista. Su Señoría de-
fienlde todas las leyes sooiaJles que, según lo 
declaró en el m'ismo repoirtaje¡, han sido bur-
ladas y desvir tuadas. Tengo antecedentes que 
rae p e r m i t e n opinar, que Su Señoría es un de-
mócra ta de> l a nueva escuela, de es ta escuela 
de la equidad económica, p ro fundamen te avan-
zada. ¿ P o r qué entonces nos inculpa a nosotros, 

que, como los primitivos cristianos, no hace-
mos o t ra cosa que p red ica r un nuevo evange-
lio h u m a n o ? Tal vez : poidamos estar equivoca-
dos, pero de' aquí a que seamos responsables de 
la incapacidad del Gobierno, de ¡las iniquidades 
que cometen los func ionar ios públicos, hay un 
m u n d o de distancia. No es ¡posible cont inuar 
con 'a fábula del burro , señor Pres idente . 

En ¡la ac tua l organización del mundo, no 
hay sino una cuestión que nos preocupa y que 
es la base de> la organización social: la cues-
tión económica. 

Si el día de m a ñ a n a se celebrara una re-
unión de sabios que pidieran a un hombre como 
Spengler, el más hábil in térpre te de la historia, 
que des explicara el sen tildo filosófico o político 
de lia (civilización de la Edad Media, haciendo 
abstracción del problema religioso, seguramen-
te t s t e genio ser ía incapaz de dar una respuesta 
sat isfactoria . Así también, si a ese mismo hom-
bre se le pidiera que in te rp re ta ra los movimien-
tos de la ac tual civilización, poniéndole tam-
bién el pié forzado de que hiciera abstracción 
dt'l problema económico, es indudable que no 
podría dar n inguna explicación acer tada . , 

¿ P o r qué, entonces, inculpar de todos los 
mailes que ocurren, a un pa r t ido que, t an to en 
esta como en la o t ra Cámara , Jia levantado la 
bandetra del nacionalismo económico, a un par-
tido que h a preconizado la necesidad ¡de nacio-
nalizar ,1a in'dustria del salitre, a un part ido que 
no .ha puesto obstáculo alguno al fomento in-
dust r ia l? ¿ P o r qué creer que los comunistas 
somos contrar ios a la ¡industrialización del país? 
Esto sería como a f i r m a r que el Par t ido Con-
servador puede negar la necesidad de dar ins-
t rucción religiosa en la escuelas del Estado. 

Noso)flro,s c reemos qî Je ihay neces i t ad de 
industr ial izar el país, que h a y que1 intensificar 
la industrialización, porque es esa la única ma-
nera ,de pasar del régimen de propiedad indi-
vidual all de propiedad común que nosotros pre-
conizamos. Paira que esto s e a posible, p a r a que 
esta evolución no signifique un a t raso en el 
desenvolvimiento de un pueblo, no podemos pro-
ceder en o t ra forma, y así, cuando se 'ha tra-
tado de, a m p a r a r a las indust r ias del salitre, y 
del carbón, nosotros hemos sido los primeros 
en -defenderlas. ¿Acaso alguno de mis honora-
bles colegas me h a visto p o n e r obstáculos a la 
solución de estos p rob lemas? 

Se ¡ha generalizado mucho en él país la opi-
nión de que nosotros somos enemigos de todo 
esto, ,y la verdad es que no hemos 'hecho ni ha-

j cemos o t ra cosa que defender l a nacionaliza-
i c 'ón de las industrias, que no oíbedece a otro 
J propósito, sino al que 'he señalado, pues parale-
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l í m e n t e a la grand'e-za de la producción indus-
trial , de un .-país, m a r c h a la organización formi-
dable del movimiento obrero. Sin industr ias , sin 
Capitalismo, no h a y movimitento social is ta en 
n inguna pa r t e del mundo , y es por eso que est 
movimiento no ha podido j a m á s p r e n d e r en los 
campos . 

Y nosotros, los comunis tas , ¿ v a m o s a opo 
nernos a esto? ¿Se cree acaso que nosot ros p r e 
conizamos ideas de r epa r to de la p rop iedad p r i 
vada, ideas de r a p i ñ a ? ¿Se c r ee que nosotros 
deseamos que el señor X, que t iene una gran 
fo r tuna , debe r epa r t i r l a e n t r e todos? No, se-
ñor ; €&te es un p r o f u n d o er ror . Supon-gamos 
une, nues t ro honorab le colega, s eñor Gutié-
rrez, fue 'ra t an rico corno Rockefei ' ler , ¿dree 
a lguien que, con ar reg lo a n u e s t r a doc t r i na , 
nosotros p re t ende r í amos que r e p a r t i e r a su fo r 
t una en t re todos los obreros de Ohile? ¿Qué 
h a b r í a m o s ganado con ese r e p a r t o ? H a b r í a m o s 
suma-do uno m á s a l a i nmensa f a l a n g e de des-
poseídos, sin m o d i f i c a r en un ápice el s is tema 
ac tua l . Lo f u n d a m e n t a l es mod i f i ca r las bases 
de l a ac tua l organización social, y pa r a eso te-
nemos que b o r r a r el derecho de p rop iedad , que 
es una f icción impues t a y m a n t e n i d a p o r la 
íuerza , y que cuando v1os desposeídos consti-
tuyan u n a fue rza supe r io r a los poseedoras, esa 
ficción desaparecerá , y la propiedad, que cons-
t i tuye u n a f u e n t e de explotación y -de predo-
minio, sobre las masas obreras , p a s a r á a l co 
m ú n deil Es tado, o dei la sociedad en que vivi 
m o s 

E s f r ecuen te a los que s u s t e n t a m o s ideas 
comunis tas , se nos h a g a n b r o m a s di-ciéndonos: 
compañe ro comunis ta , ¿ p o r qué no da su sobre-
todo? ¿ P o r qué no me par t i c ipa de 'las cosas 
de su propiedad que nosotros cons ideramos co-
mo inhe ren te s a nues t r a personal idad ? No, se-
ñor ; el comunismo consiste en subo rd ina r la 
g r a n p rop i edad a los in tereses de las masas pa-
rp. r ed imi r i a s de la s i tuación oprobiosa en que 
hoy viven. 

Y e s tal la evolución que se ope ra en el 
de recho d e propiedad, que nues t r a propia Cons-
t i tución, a pesar de la a r d u a ¡luoha que hubo 
•sobre este pun to en la Comisión Const i tuyente, 
y en 'la que m e cupo el honor de> 'defender estas 
ideas con t r a los h o m b r e s m á s p r e p a r a d o s y de 
c la ra intel igencia que hay en el país, t r i u n f ó el 
concepto de -que l a p rop iedad es u n a func ión 
sotcial que' e s t á l imi t ada por el progreso social 
Esto, en nues t r a menta l idad , h a s ignif icado u r 
e n o r m e avance , ya que h a s t a hace poco erar 
a c e p t a d a s sin reserva en nues t ro pa í s los prim 
cipios -del Derecho R o m a n o sobre la p rop ieda í 
y sobre su uso y abuso . 

C o n f i r m a n d o esto que nosotros ven imos p re -
dicando. a c a b a de a p a r e c e r en "La Nac ión" de 
hoy un edi tor ia l que por hecho de saberse que 
el dueño de ese diar io es u n a de las men ta l ida -
des mÜ5 c la ras que t iene el país, nos l ib ra a los 
comunis tas de que se nos -culpe de h a b e r insi-
nuado esas ideas al señor Yáñez. Voy a dar lec-
t u r a a un sólo p á r r a f o de dicho editorial . 

E l señor OYAR0U1N (Pres idente) .—-Permí-
t a m e el señor Senador . 

Como supongo que Su Señoría va a t e r m i n a r 
en un m o m e n t o m á s su discurso, solicito el 
asent in iento del H o n o r a b l e Senado ^ i r a p ror ro -
gar la p r i m e r a h o r a h a s t a que t e r m i n e el se-
ñor Se? ador . 

Acordado. 
E; señor HTIDAXJGO.—Doy las grac ias al se-

ñor P re s iden te y al Honorab le Senado. 
Seré m u y breve a f in de moles ta r lo menoa 

posible a mis honorab les colegas. 
El p á r r a f o a que m e r e f e r í a rt'ce así : 

E l " t r u s t " del cobre, lo mismo que el 
" t r u s t " del acero que se a c a b a d» f o r m a r en E u -
ropa, son un e jemplo de la «volución social e 
indus t r i a l del mundo , que t i ende a c rea r verda-
de ras nac iona l idades económicas en reemplazo 
'de las nac iona l idades geográ f icas y racia les que 
h a s t a l.cy día h a b í a n p redominado" . 

Es t a a f i r m a c i ó n del diario del señor Yáñez 
coresponde exac t amen te al de t e rmin i smo econó-
mico que acc iona y r eacc iona sobre la ac tua l 
sociedad, a estos conceptos sobre la ac tua l orga-
nización social . Pero , la l iber tad , t a l cual es tá 
e s c i t a en los códigos, es u n a s imple ficción, 
po rque ¿qué l iber tad existe p a r a el infeliz obre-
ro que es tá subord inado a u n salario, si las 
muHitudes , que venden el derecho c iudadano 
const i tuyen la man i fes t ac ión m á s p a l m a r i a de la 
in f luenc ia económica que en la sociedad tiene el 
cap i ta l i smo? 

Cont ra es to comba t imos nosotros a c a r a 
descubier ta , y no t e m a nadie que desar ro l lemos 
o t ras act ividades. Desde es ta -tribuna yo desaf ío 
al señor Ministro de Guerra , que h a dicho que 
t iene an teceden tes p a r a a f i r m a r que los comu-
nis tas e s tamos en concomi tanc ia con los sub-
oficiales y t r o p a del (Ejército, a que exhiba esos 
an tecedentes . L a exper iencia a m a r g a de lo ocu-
rr ido después del 23 de E n e r o nos h a r á m e d i t a r 
m u c h o a n t e s de e n t r a r en concomi tanc ias c o n 
los h o m b r e s que j u r a r o n s o b r e el puño de sus 
espadas h a c e r d e es te pa ís -una r epúb l i ca demo-
crát ica , y que no h a n conseguido sino m a n t e n e r 
la m á s odiosa de l as reacciones. 

Yo declaro que si el señor Minis t ro de Gue-
r ra p r u e b a a l g u n a de sus a f i rmac iones a eea 
•espeto, Jo con t inua ré consid-erantío como h o m -
bre de hono r ; si no las pruebas , en todos los 
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idiomas hay un calificativo p a r a el que hace 
a f i rmac iones que después no puede probar . 

He te rminado señor Presidente. 
El señor OYA.RZUN (Pres idente) .—Se sus-

pende la sesión. 

—Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Supresiones do Empleados Públicos 
E ! s e ñ o r B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — C o n -

t i n u a la ses ión. 
Está en discusión el proyecto sobre supre-

sión de empleos, en la pa r t e corerspondiente al 
Ministerio de Higiene y Asistencia Social. 

El señor SECRETARIO.—!La Comisión pro-
pone la supresión de los siguientes empleos: . • í 

Oficial de Secre tar ía del IMinisterio . .$ .5,40 0 
Subsecretario .$ 27,300 
Un jef» de sección $ 20,400 
Contador ? 15,300 
Un oficial p r imero $ 1 0 , 2 0 0 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez-
co la pa labra . 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el deba te . 
Si no hubiere oposición se dar ían por apro-

badas las supresiones. 
E l señor RIVERA.—Pido que se vote sepa-

r a d a m e n t e cada u n a de estas áupresiones. 
El señor SECRETARIO.—¿fíe acepta o no 

la supresión de oficial de Secre tar ía del Ministe-
r io? 

—Recogida la votación resul ta ron 15 votos 
po r la a f i rma t iva y 12 por la negat iva. 

El señor BARAHiONlA (Pres idente) .—Apro-
bada la supresión. 

El señor SECRETARIO.—¿Se acepta o no 
la supresión del Subsecretar io? 

Recogida la votación, resultai'Oii 8 votos por 
la a f i rma t iva y 19 por la negat iva. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Dese-
chada la supresión. 

— D u r a n t e la votación: 

El señor MEDINA.—El señor Ministro de 
Higiene insistió en la necesidad de man tene r es-
t e puesto, por este motivo voto que se mantenga , 
a pesar de que en l a Comisión había dado imi 
voto por que se supr imiera . 

El señor URREJOLA.—-Voto que se supr i -
m a el puesto porque son dos los subsecretarios. 

•El señor GUTIERREZ.—Fundado en la 
m i s m a razón que h a dado el señor Medina, voto 
no se sup r ima el cargo . También pertenezco a la 
Comisión y en ella di mi voto por la supresión 
del cargo, pero el señor Ministro que es el res-

ponsable deil servicio nos pidió que mantuviéra-
mos el puesto porque lo considera necesario. 

El señor SECRETARIO.—¿Se supr ime el 
r ub ro : "Un jefe de Sección, $ 20,400? 

—Recogida la votación resul ta ron 13 votos 
por la a f i rmat iva y 14 por l a negat iva. 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Dese-
chada la supresión. 

— D u r a n t e la votación: 
El señor R I V E R A PARGA.—No, porque me-

diente los servicios de este jefe de sección está 
medianamente a tendida la asistencia social. 

—Desj)ués de la votación: 
El /Iseñor (BAiRAH'ONA (Presidente) .—iEn 

votación la supresión del rubro "Contador, 
? 15,300". 

—Recogida la votación resu l ta ron 14 votos 
por la a f i rma t iva y 14 por la negat iva. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—'Se va 
a repet ir la votación. 

—Recogida la votación resu l ta ron 14 Votos 
por la a f i rmat iva y 15 po r l a negat iva. 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Dese-
chada la supres ión. 

En votación el rubro "Oficial P r imero" . 
—Recogida la votación, resu l ta ron 11 votos, 

por la a f i rma t iva y 19 votos por l a negat iva. 
El señor t lRZOA.—Voy a votar que no, 

porque no quiero que la p r imera víct ima sea el 
más chico. 

E l señor BARROS JARA.—Rect i f ico mi vo-
to en sentido negativo. 

El señor VIEL.—Y el mío. 
El señor BARAHONA (Presidente) .—Dese-

chada la supresión. 
E señor SECRETARIO.—'Dirección •General 

de Sanidad: 

Director General Auxiliar ? 30,000 
Asesor Jur ídico 20,400 
Ingeniero Sanitario $ 20,400 
Je fe de Demograf ía 20,400 
Contador . . . 15,300 
,Dos oficiales pr imeros con $ 10,200 

anuales, .cada uno . . 20,400 
Cinco oficiales segundos con $ 6,700 

anuales, cada uno . . . 33,500 
Jard inero pr imero 5,100 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez-
co la pa l ab ra . 

El señor MAZA. — Voy a decir sólo dos 
pa labras pa ra expresar al Senado el convenci-
miento que tengo de que el cargo de Asesor Ju -
rídico de esta Dirección es necesario, indispen-
sable . 

Con la aplicación del nuevo Código Sani-
tario, la Dirección de Sanidad t iene que cónsul-
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tar con t inuamen te a un técnico en derecho so-
bre diversas m a t e r i a s legales y son de t a l ma-
nera r áp idas las consu l tas y las resoluciones que 
deben recaer sobre ellas, que no podr ía ape la r se 
a otro organismo técnico en derecho p a r a poder 
servir, con la p r e m u r a que el caso requiere, las 
dist intas c i rcuns tancias que se p resen tan en la 
oficina. 

P o r eso yo votaré en con t ra de la supres ión 
de este empleado . 

El señor SCHURMAJNÍN. — Yo desear ía sa-
ber de a lgún miembro de la Comisión por qué 
se sup r ime el cargo de Asesor Jur íd ico de la Di-
rección Genera l de Sanidad, a que se r e f i e r e el 
honorab le señor Maza, y se de ja subs i s ten te sin 
embargp el mismo puesto en la Sección de Asis-
tencia Social, a que se ref ie re el í t e m 19S del 
P re supues to . 

E l señor URtREJiOLA. — Es necesario qu^ 
esté presente el señor Pres iden te de la Comisión 
pa ra que dé las explicaciones del caso. 

¡El señor CARIOLA- — Yo me siento desa-
lentado con el resul tado de las votaciones an-
ter iores; de .modo que, a v i r tud de este desa-
liento, pido excusas al honorab le señor Schur-
m a n n por no proporc ionar le los an teceden tes que 
solicita. 

De puro comedido he estado danclo las ex-
plicaciones que piden los señores Senadores, por-
que no soy ponen te de la Comisión, ni su Pres i -
dente, sino el ú l t imo de sus m i e m b r o s . 

E l señor BARAHOiNA (Pres iden te ) .—Ahora, 
que se h a incorporado a la Sala el honorab le 
señor Medina, Pres iden te de la Comisión de Go-
bierno, le hago presente que el honorab le señor 
S c h u r m a n n ha solicitado que se le explique por 
qué se h a supr imido el cargo de Asesor Jur íd ico 
de la Dirección General de Sanidad, y se h a m a n 
tenido el .mismo puesto en la Sección de Asis-
tencia Social . 

El señor MEDINA.—1N0 r ecuerdo los f u n d a -
mentos que tuvo la Comisión pa ra p roponer esta 
supresión, y si el i n fo rme no dice n a d a al res-
pecto, quiere decir que esto se hizo a petición 
o con el acuerdo expreso del señor Minis t ro . 

E l señor BARAHONA (P re s iden t e ) .—Podr í a 
f,uedar este pun to p a r a la sesión p r ó x i m a . 

E l señor MAZA.—¿Para qué si no hay nin-
gún miembro de la Comisión que explique las 
razones ¿e esta supres ión? 

E l señor GOXZAiLEZ CORTES. — Lo que 
quiere decir que no hay razón pa ra sup r imi r 
este ca rgo . . . 

E l señor CARIOLA. — En esta ma te r i a de 
los Asesores Jur ídicos , de los Ingenieros , y de 
loe Arquitectos, la Comisión h a tenido un crite-
rio u n i f o r m e : ha propues to la supres ión de todos 

ellos; encomendando sus func iones a los organis-
mos cen t ra les respect ivos de l a adminis t rac ión 
esto ee, el Consejo de Defensa Fiscal, a la Di-
rección de Obras Públ icas , a l a Dirección de Sa-
nodad, etc,. según el caso. 

P o r lo demás si no se propone la supres ión 
del í tem cor respondien te al Asesor Jur íd ico de 
la Dirección de Asis tencia (Social, ®si .poriq/ii© 
el señor Ministro dió razones t a n va lederas y po 
derosas en el sent ido de que e ra indispensable , 
que la Comisión no pudo menos de acceder a )a 
petición de Su Señor ía . 

E n efecto, dijo el señor Ministro que en lo 
que se re f ie re a la Asis tencia Social cons tan te-
m e n t e hab ía necesidad de es tar defendie-ndo a 
la Benef icenc ia Púb l i ca en ma te r i a de legados, 
herenc ias y o t ras donaciones de la m i s m a na-
tura leza ; y en cambio, en lo que se re f ie re a la 
Dirección Genera l de Sanidad, sólo se t r a t a d e 
de la apl icación de m u l t a s por contravención a 
las disposiciones del Código Sanitario, función 
que, a juicio de la Comisión, puede encomen-
darse a los procuradores , que t ienen un sueldo 
anua l de í (i,000 y no a Asesores Jur íd icos con 
una renrunerac ión de $ 20,400. 

Por o t ra par te , l a Comisión h a creído que 
sería más económico que se consu l t a ran en los 
P re supues to s pequeñas sumas de dos, cuatro o 
seis mi l pesos, p a r a paga r a un abogado que 
e jerc iendo su profesión, podr í a a t ende r los jui-
cios que sue len p resen ta r se en ciertos servicios 
y no habr ía necesidad, en consecuencia, de es tar 
pagando estos g randes sueldos de quince, veinte 
o m á s miles de pesos a un abogado que tampoco 
consagra todo su t i empo al servicio que t iene 
a su c^rgo, y que por lo tan to , recibe u n a r e m u -
neración excesiva por sus servicios, a juicio de 
la Comisión. 

El señor MEDINA. — A h o r a recuerdo pe r -
f ec t amen te que las cosas pasa ron en la Comisión 
en la f o r m a que a c a b a de m a n i f e s t a r el honora -
ble señor Car ió la . Y aún recuerdo que se di jo 
que el P r o c u r a d o r se es ta tu i r í a que f u e r a aibo-
gado . 

:E1 señor CARIOLA. — Exacto , y qae la in-
dicación en tal sent ido se ha r í a en la discusión 
del P r e s u p u e s t o . 

El señor SCHUR.MANEST. — Debo confesar , 
señor Pesidente , que m e l lama la a tención la. idea 
del señor Ministro en orden a imponer a l P rocu-
rador la obligación de a tender los juicios relacio-
nados con la Dirección Genera l de Sanidad porque, 
como se sabe, el P rocu rado r , no t iene o t r a mi -
sión que r ep re sen t a r al l i t igante en los juicios; 
pero en n ingún caso la de h a c e r su de fensa . 

E n cambio, el abogado de la Dirección Ge-
nera l de Sanidad t iene la obligación de hacer la 
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defensa de ésta en los juicios q U e sostiene, ge-
n e r a l m e n t e por mul tas impuestas debido a vio-
lación de disposiciones del Código Sani tar io . 

Me extraña, pues, que se crea que no es ne-
cesario mantener este puesto de Asesor Jurídico. 

El señor TRUCCO. — He pedido la palabra 
p a r a mani fes ta r por qué votaré en cont ra de to-
das estaa supresiones del servicio de Sanidad. 
Es t e servicio h a sido objeto de una discusión 
minuciosa de par te del Senado y de la Cámara 
de Diputados, hace apenas dos meses . 

Se establecieron entonces los muchos incon 
venientes que la ausencia, de estos servicios sig-
nif icaban; se exhibieron c i f ras respecto de la 
enorme morta l idad que existía en el país, y se 
dijo que su proporción podía ser reducida a la 
mi tad mediante un buen servicio, como había 
ocurrido en países de peores condiciones clima-

...téricas que el nuestro, como Fil ipinas y P a n a m á 
j jor e jemplo. 

Se hizo ver que con la diferencia que existe 
e t í t re la natal idad y la mortal idad en nues t ro 

Estos servicios que tenían cierta organi-
zación an tes del período revolucionario, fueron 
modificados por el p r imer Ministro de Higie-
ne, señor Del Río,, una tercera modificación 
les dió el doctor Salas; una cuar ta organización 
se les dió por «1 decreto ley del año 25, lla-
mado Código Long; una quinta organización 
fué aco rdada por el Senado y la C á m a r a de 
Diputados hace dios meses una sexta es la 
qu6 propone a h o r a la comisión in fo rmante y una 
sét ima organización se consulta en el proyecto 
de Es ta tu to Adminis t ra t ivo. 

Y yo me pregunto, ¿es posible que pueda 
m a r c h a r en estas condiciones algún servicio en 
par te a l g u n a ? 

Po r o t ra par te , cabe recordar que este ser-
vicio se organizó después de una .larga discusión 
en el Senado, en la cual se r edu jo el gasto que 
importa, has ta donde era posible. Se hizo ver 
que desconectando los servicios, rompiendo la 
a rmonía de todo el roda je establecido en con-
formidad con la experiencia, podía malograrse 

contar con ot ras fuen tes de aiume-nto I to ta lmente . E l señor Ministro se ref i r ió ayer a 
y la. inmigración, se llegaría J esta idea, a propós ' to de la economía que signi-

f icar ía la supresión del cargo de Sub-Secretario 
del Ministerio de Higiene, y manifes tó que. por 
su parte, no podía hacerse responsable, a true-
que 'de obtener un menor gasto de u n a suma 
insignificante, del f racaso de la organización de 
un servicio tan impor t an t e . 

jiais, 
d e la población, como 

doblar la población en un período de ciento 
cuatro años, en tan to que median te la organi 
zación de un servicio sani tar io adecuado, en con 
formidad a las experiencias hechas en otros paí-
ses m á s adelantados q u e el nuestro, y aún cuando 
se man tuv ie ra la c i f r a de i a nata l idad, se conse-
gui r ía doblar nues t ra población en un período 

de veintisiete años . 
Y que, por consiguiente, los fondos que se 

invir t ieran en servicios que t iendan a este fin, 
s ignif icar ían un esfuerzo impor tan te del país pa-
r a evi tar un período de ve in t i tantos años, una 
inmigración de cuatro millones de personas . 

De este modo el dinero que se g a s t a r a en 
et te servicio sería una inversión sumamen te lucra-
t iva pa ra el país . 

Discutidos todos estos puntos con toda 
sue r t e de detalles y tomando en cuenta los in-
convenientes y las ven ta ja s y estudiando i tem 
por item, se dió f o r m a a esta organización. 

Se leyeron observaciones muy in teresantes 
de un técnico de reconocida competencia, m u n -
dia l , no sólo por sus t r aba jos académicos, sino 
j>or habe r apl icado sus conocimientos en e] te-
r r e n o mismo. 

¿Y cómo es posible que an tes de que em-
piece a m a r c h a r esta organización que se aca-
ba de ap roba r después de una detenida dis-
cusión, se qu ie ra modif icar t o d a v a por sé-
t i m a vez en dos a ñ o s ? ¿ E s posible que con es-

itos Iprocfedirryientos haya a lgu ien que. quiera 
dedicarse con f e a la ta rea de organizar algo 
en nuest ro país? 

Si corremos el riesgo de malograr la fi-
nalidad de un servicio de tan entidad por hacer 
una economía de pocos pesos en un gasto total 
de siete millones, yo me pregunto: ¿ no vale la 
pena ref leccionar un poco más si aqueüo es pro-
bable que ocurra o no? Me parece evidente. 

Como en la discusión hab ida hace sólo dos 
meses estudié detenidamente este asunto, fu i a 
la Dirección de Sanidad, me impuse de su pro-
g r a m a de t rabajo , de los procedimientos que 
ss pensaba implantar , dediqué la mayor aten-
ción a todo lo que se re f ie re {il servicio, y sólo 
después de imponerme de todo en sus meno-
res detalles, pareciéndome de que mediante la 
organización y los planes adoptados, se obten-
dr ía una considerable disminución de nuestra 
vergonzosa mortal idad infant i l no es extraño 
que insista en t r a t a r de man tene r este orga-
nismo en f o r m a a d e c u a d a . 

En el in forme de la Comisión no se dan 
mayores datios y antecedentes que l levaran a 
nuest ro ánimo el convencimiento de la necesi-
dad de ap roba r la organización que hoy se pro-
pone p a r a estos servicios. 

E n efecto, señor Presidente, hace un mo-
mento se h a hablado acerca de la supresión d e 
la plaza de asesor jurídico de la Diree-
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ción General de Sanidad, pero no se dan 
mayores datos sobre el par t icular , y es de ad-
vei t i r que este punto fué especialmente debatido 
hace dos meses, pues se hizo ver que, sobre 
todo en el p r imer tiempo, era necesaria la exis-
tencia de ese puesto pa ra procurar hacer efec 
t ivas las mul tas que, con un poco de atención y 
diligencia de pa r te de este funcionario, podrían 
significar una entrada de un millón de pesos, o 
poco menos . 

De manera , pues, que por obtener u n a eco-
nomía insignificante corremos el riesgo, bastan-
te probable, casi cierto, de malogra r el gasto de 
centenares de miles de pesos y mucho más sen-
sible que esta pérdida, por considerable que ella 
fuera , sería na tura lmente , que cont inuara 1» 
pavorosa morta l idad infantil , porque si no hay 
penas, o si existen pero no se aplican, los adul-
teradores de los alimentos, los envenenadores de 
los niños tendrán el campo abier to . 

En seguida, veo en el estudio que ha hecho 
la Comisión a lgunas otras observaciones que me 
dejan la impresión de que no ha analizado cada 
caso en detal le . Así por ejemplo, propone su-
primir toda una serie de empleos encabezados 
por el Comandante de la Br igada de Higiene So-
cial, porque dice no f iguran en el presupuesto 
para el año venidero. Es cierto que no f iguran 
al?í, y que, aparen temente , debieron consultarse 
en e! presupues to mien t ras u n a ley especial no 
anu la ra este servicio; pero, existe una ley que 
suprimió esta Brigada, que es el decreto ley nú-
mero 602, de Octubre de 1925, que entiendo fué 
el que organizó los servicios sani tar ios . Por con-
siguiente, los razonamientos que h a hecho a es-
te respecto la Comisión no son muy funda-
dios . 

Más adelante se ref iere par t i cu la rmente a 
la supresión del abogado, pues se dice que la 
no rma que se t r a t ado de seguir en lo posible es 
el iminar de las diversas repar t ic iones públicas 
aqjj ellos servicios, ya sean de ingenieros, arqui-
tectos o abogados, que corresponden a oficinas 
creadas especialmente con tales f ines . Sin em-
bargo, este criterio, como lo h a obesrvado el 
honorable señlor Maza, no se ha hecho valer en 
el caso del abogado de la Asistencia Social. La 
Comisión se just i f ica de no haber propuesto es-
ta supresión porque ese abogado t iene funciones 
propias más o menos impor tan tes . Pero, las 
funciones que la ley le as igna al abogado de ,1a 
Dirección de Sanidad son mucho más implortan-
tes, son de la mayor ¡mportanoia, porque tien-
den a que, rea lmente , la ley produzca los efec-
tos que se han perseguido, en especial, como 
dije, en mate r i a de art ículos que se expenden 
para la a l imentación del públido. 

Aún, más, el criteriio anter ior no se ha apli-
cado en otros servicios técnicos. En la Dirección 
de Sanidad se consultaron, según lo aprobó el 
Senado y la C á m a r a de Diputadlos hace unos dos 
meses, un ingeniero sani tar io y un arqui-
tecto san i ta r io . Recuerdo que cada uno de 
estos pues tos fu éobjeto aquí de una vo-
tación par t icular , después de haberse dado, en 
uno y o t ro caso, l as razones pa ra no reunir 
ests funciones a las de la Dirección de Obras 
Públ icas . Se dijo entonces, que se t r a t a b a de 
conocimientos especiales pa ra la mejor dispo-
sición de los establecimientos de agua potable, 
construcción de cloacas, pa ra alcantari l lado, etc., 
que son del resorte de ingeniería sanitaria, 
en el caso del ingeniero; y en el del 
arquitecto, que se necesi taba cierta especializa-
ción pa ra controar y un i fo rmar las condiciones hl 
giénicas de las viviendas. Ahora, a pesar de 
aquel la discusión, la Comisión propone supr imir 
el puesto de ingeniero, pero se pronuncia por el 
mantenimiento del puesto del arqui tecto . P a r a 
esto no da n inguna razón, aunque es suponer 
que haya pesado las que inf luir ían pa ra supri-
mir o conservar uno u otro de dichos empleas . 

! Optó por el arquitecto, y no por el ingenie-
ro, y jjor eso, se h a pronunciado en la f o r m a 
que aparece ^n el proyecto. 

Por mi parte, creo que los dos puestos son 
necesarios; pero si hubie ra que optar entre uno 
y otro, yo prefer i r ía al ingeniero, porque, a f in 
de cuentas, éste t iene conocimientos de arqui-
tec tu ra . Por o t ra parte, el arqui tecto se necesi-
ta p a r a 'hacer construcciones ornamenta les o 
artíst icas, t r aba jos que no hay que hacer en la 
Dirección de Sanidad; p a r a eso hay arqui tectos 
en la Dirección de Obras Públ icas . Aquí se ne-
cesita un ingeniero que examine lo relacionado 
con la higienización de las habi taciones y con 
su seguridad, y además, que haga estudios sobre 
distribución de aguas potables, alcantari l lados, 
etc. sobre todo lo cual pe r fec tamen te puede in-
f o r m a r el Ingeniero, no asi el arquitecto. Cual-
quiera de estos profesionales, por m á s compe-
tente que sea, sabrá lo que se relaciona con 
la distribución de las dependencias de un edi-
ficio: pero es comple tamente a jeno a la distri-
bución de servicios de agua potable, sobre ins-
taiación de alcantari l lados, e tc . 

Por consiguiente, me parece una verdadera 
anomal ía ¡a supresión p ropues ta . 

Puno a ocuparme a h o r a de la indicación 
que se ref iere o.l jefe de Demogra f í a de la mis-
ma Dirección C ine ra l de Sanidad. 

Este empleado debe tener al d ía una esta-
dística de las enfermedades , a fin de que la Di-
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l-ección Lome las medidas convenientes para 
combat i r las . 

E s cierto que en la Dirección General de 
Estadíst ica, hay u n a sección de Demogra f í a ; 
pero allí los datos sobre sa lubr idad pública se 
recopilan con cierto atraso, en la Sinópsis Es ta- j 
dística aparecen las observaciones hechas en el 
año an te r io r a aquél en que se publica; en cam- ( 

bio, en ,1a Dirección de Sanidad, como he dicho, j 
esos datos están al día, de m a n e r a que f o r m a n ¡ 
una estadística que puede decirse que es un ba- i 
r ó m t t r o de las enfe rmedades o epidemias en to-
da la Repúbl ica . E n esta fo rma , la Dirección 
de Sanidad inmedia tamente puede tomar medi-
das pa ra impedir el desarrollo de cualquiera en- ¡ 
f e rmedad infecciosa. Fác i lmente se comprende 
que p a r a estos casos de nada servir ía la Sinóp- ¡ 
sis de la Oficina de Estadíst ica, que deja testi-1 
monio del número de personas fal lecidas de vi- j 
ruelas, exantemát ico o f iebres palúdicas en el 
año an te r io r . 

Como no deseo quitar más t iempo al Hono-
rable 'Senado, resumiré mis observaciones dicien-
do que no estoy dispuesto a contribuir con mi 
voto a desmembrar la Adminis t ración Públ ica 
en la pa r t e relat iva a este servicio, y a hacer 
hoy todo lo contrar io de lo que hicimos aye r . 
Me parece que esa no es obra seria, y que en 
esta f o r m a se pierde to ta lmente la confianza en 
la acción del Pal-lamento, y en la seriedad de 
los Poderes Públ icos del país . 

Po r esta razón, voy a votar en contra de to-
das las supresiones indicadas por la Comisión 
de Gobierno, en el proyecto que está en discu-
sión . 

El señor URREJOLA.—Deseo re fe r i rme a 
las ol servaciones que el Honorable Senado aca-
lla de oir al honorable señor Trueco . 

Se h a refer ido muy especialmente el hono-
rable Senador, al debate habido en esta Cámara 
cuando se acordaron fondos p a r a man tene r los 
servicios de la Dirección de San idad . 

El señor Senador dijo que hubo aquí un de-
bate muy largo y prolijo, respecto a la p lanta 
del personal de esa of ic ina. Creo que los recuer-1 
dos del honorable Senador le han sido un poco 
infieles. El debate general , en realidad, f u é muy 
largo; pero la discusión fué corta en lo relativo 
a los diversos puestos que f o r m a n esa planta 
de empleados . La Cámara aprobó, sin n inguna 
variación, el proyecto del E jecu t ivo . 

Y el debate general sobre el Servicio ds Sa-
nidad f u é extenso, porque tuvo lugar con moti-
vo de haberse agregado a un proyecto de la Co-
misión de Hacienda, que autor izaba al E jecut i -
vo pa ra con t ra ta r un emprést i to pa ra consolidar 

la deuda pública, una indicación del honorable 
señor Zañartu, p a r a autor izar también al Eje-
cutivo la inversión de 187 mil l ibras esterlinas 
en el pago de sueldos al personal de la Direc-
ción de Sanidad en el año 1926. 

Yo tuve el honor—lo digo así porque cada 
día me siento más sat isfecho de ello—de resis-
tir enérgicamente la aprobación de esta indica-
ción, porque me parecía una p r o f u n d a irregu-
laridad pagar con fondos de un emprést i to ser-
vicios ordinarios de la Nación. 

Hubo una discusión muy larga relacionada 
con los servicios de la Dirección de Sanidad, 
con los grandes beneficios que el país deberá 
recibir con la implantación de este servicio tan 
fue r t emente pagado . 

En esa oportunidad, y a propósito de los da-
tos espeluznantes que se exhibieron, especial-
men te respecto de la atroz morta l idad infanti l 
que hay en nuest ro país, y t ambién de la mor-
tal idad general, mucho mayor que la de otros 
países civilizados, dije que ellas no se evitarían, 
como lo creían los abogados que sostenían ese 
proyecto, con la instalación de servicios desem-
peñados por centenares o miles de funcionarios, 
encargados de m a t a r moscas y ratas , sino que 
consideraba indispensable implan ta r procedi-
mientos adminis t ra t ivos dest inados a cambiar las 
condiciones higiénicas del país, con obras de sa-
neamiento y de alcantari l lado, de las cuales hay 
muy pocas aún e jecutadas en el país. 

Tuve ocasión entonces de analizar en deta-
lle las funciones de muchos de los puestos que 
sostienen ahora algunos señores Senadores, pa-
rece que en f i la ce r r ada . Ins té al señor Minis-
t ro a que p rocura ra hacer economías en este 
servicio desde el principio, y me refer í precisa-
mente a este asesor jurídico o abogado de la 
Dirección General de Sanidad, l legandf yo a 
asegurar le—y has ta le propuse una apuesta—que 
si l lamaba a concurso pa ra proveer el cargo, f i-
jándole un sueldo de mil pesos mensuales, opta-
rían a él, an tes de un mes, c incuenta abogados, 
con excelentes títulos, con espléndidos antece-
dentes de capacidad y de competencia, y aún con 
conocimientos de idiomas ex t ran je ros . Sin em-
bargo, el señor Ministro f i jó un sueldo de vein-
ticuatro mil pesso anuales, que con el quince por 
2iento de r e b a j a establecido por la Ley de Emer - . 
gencia, ha quedado en veinte mil cuatrocientos 
pesos. 

El señor EOHHNTQUE.—Y además tiene 
t r ienios. 

El señor U R R E J O L A . — E l señor Ministro 
no aceptó mi apues t a . 

Como este cargo de asesor jurídico, yo se-
ñalé otros a la consideración de Su Señoría pa-
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ra que hiciera economías. ¿ P o r qué se pagan 
sumas cuantiosas por destinos p a r a los cuales 
habr ía una cant idad de postulantes muy aptos, 
con capacidad y condiciones morales muy sa-
tisfactorias, y que estarían dispuestos a servirlos 
con menos r en ta? 

Parece que en esta ¿Dirección General de Sa-
nidad se h a procurado f i j a r u n a p lan ta enor-
me de empleados, pagados con verdadero lujo, 
áun cuando, por o t ra parte, no tenemos fondos 
para cancelar los sueldos de los demás emplea-
dos públicos. 

E l honorable señor Trueco h a hecho obser-
vaciones dest inadas a producir efecto en el Se-
nado, diciendo que a h o r a no cabe discusión so-
bre estos puestos, porque h a n sido estudiados y 
revisados en t res ocasiones con minucios idad. 

No hay tal, señor Presidente , porque la úni-
ca vez que el actual Senado h a tenido a la vista 
el proyecto de sueldos y la p lan ta de emplea-
dos de la Dirección General de Sanidad, h a sido 
sólo en Jul io del presente año, cuando se dis-
cutió una indicación fo rmu lada por el honora -
ble señor (Zañartu, al discutirse el proyecto que 
autorizó el úl t imo emprésti to, a objeto de con-
sul tar fondos p a r a pagar a ese persona l . Po i 
lo demás, sabe el Honorable Senado que todos 
los demás puestos de la Adminis t ración Públ i -
ca h a n sido también revisados an tes de ahora , 
y, sin embargo, estamos discutiendo en estos 
momentos un proyecto de supresión general de 
empleos, aun cuando ya en la Ley de Emergen-
cia y en otras se h a n liecho supresiones . 

De m a n e r a que no hay razón a lguna que 
impida al Honorable Senado pueda revisar todos 
los gastos públicos, en esta época ve rdadera -
mente aciaga por que a t raviesa la República, 
en que es necesario escogitar todos los medios 
pa ra saldar las en t radas y los gastos de los pre-
supuestos de la nación, sin que se pueda hacer 
supuestos de la Nación, sin que se pueda hacer 
parece que se quiere considerar s ag rada . 

Recuerdo que el honorable señor Trueco, al 
votarse la indicación del honorable señor Za-
ñ a r t u a que me he referido, dijo Su Señoría: los 
Senadores de estos bancos votaremos todo el 
proyecto presentado por el Gobierno. De mane-
ra que ya entonces se estableció la f i la cer rada 
p a r a defender los puestos de la Dirección de 
Sanidad; y de ahí, también, que se h a visto a los 
señores miembros de la honorable 'Comisión de 
Gobierno resistirse a dar explicaciones sobre el 
proyecto que a h o r a discutimos, porque eviden 
temente su ánimo está abat ido al ver que todas 
las indicaciones de supresiones fo rmuladas ei 
f o rma heroica son desechadas por la Honorabl i 
C á m a r a . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Se va 
a proceder a la votación. 

Si no hubie re oposición se votarían en con-
junto todas las supresiones propues tas en esta 
sección. 

E l señor MAZA. — Ruego al señor Presi-
dente se proceda a votar separadamente , porque 
voy a acep ta r a lgunas supresiones y a rechazar 
o t ras . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .— Se 
procederá a votar s epa radamen te las supresiones, 
de acuerdo con la petición de Su Señor ía . 

El señor S E C R E T A R I O . — L a Comisión pro-
pone la supresión de] Director General Auxiliar, 
con sueldo anua l de 30,000 pesos. 

—Practicada la votación, resultó aprobada la 
indicación por 21 votos contra 7, habiéndose abs-
tenido de votar dos señores Senadores. 

D u r a n t e la votación: 

El señor SILVA (don N i c a n o r ) . — L a vota-
ción está indicando que las f i las no están t an 
ce r radas . 

El señor U R R E J O L A . — M e felicito de ello, 
señor Senador . 

El señor BARAHONA ( 'Presidente) .— En 
votación la indicación fo rmu lada por la Comisión 
p a r a supr imir el puesto de Asesor Jurídico. 

—Practicada la votación, resultó aprobada 
por 21 votos contra 9. 

—Votada la indicación foittnulada por la 
Comisión para suprimir el puesto de ingeniero 
sanitario, resultó aprobada i>or 18 votos contra 
10. 

—Puesta en votación la indicación para su-
primir eí jefe de Demografía, resultó aprobada 
por 17 votos contra 11. 

Al votar : 
El señor URREJOLA.—Sí , porque la Ofi-

cina General de Estadís t ica hace un t r aba jo de 
demogra f ía en f o r m a per fec ta . 

El señor HIDALGO.—No, porque la Oficina 
de Estadís t ica no sirve p a r a nada . 

El señor BARROS JARA.—La Ofieina de 
Estadís t ica puede dar datos tardíos, y en estos 
casos se necesitan datos inmediatos. Voto que 
no. 

El señor BARAHONA (Pres idente ) .— E n 
votación la indicación fo rmu lada p a r a supri-
mir el contador. 

Practicada la votación, resultaron 14 votos 
por la afirmativa, 13 por la negativa y 1 abs-
tención. 

Durante la flotación: 
El señor YRARRAZAVAL.— El contador 

l e la Subsecretar ía de Higiene y Asistencia So-
cial ¿ f u é supr imido o se m a n t u v o ? 
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El señor SECRETARIO.— F u é rechazada 
la supresión, señor Senador. 

El señor YRARRAZAVAL.— Entonces voto 
a f i rma t ivamen te en este caso, porque no se ne-
cesita otro contador pa ra el mismo servicio. 

El señor BARROS JARA.—No voto, señor 
Presidente, porque no comprendo cómo se pue-
de supr imir un contador. 

El señor MAZA.— Las func iones que des-
empeña este empleado son dist intas de las que 
t iene el contador de la Subsecretar ía . 

Voto que no. 

El señor BARAHONA (Presidente).—-Se ya 
a repet i r la votación, por no habe r mayoría . 

Repetida la votación resultaro i i!4 votos 
por la afirmativa y 14 por la negativa. ! 

Durante la votación: 
El señor R I V E R A PARGA.—Este contador 

m a n e j a m á s de cuatro millones de pesos que 
se invierten en gastos var iables de la Dirección 
de Sanidad y, además, 500 mil con que contr ibu-
ye la Municipal idad de Santiago pa ra la J u n t a 
Depar tamenta l de Sanidad. También tiene a su 
cargo el pago de los sueldos del personal de 
este servicio, hace los a jus tes de los viáticos, con-
t rola la rendición de cuentas , etc. Voto que no. 

E l señor E C H E N I Q U E . — El pago de los 
sueldos deben hacer lo las Tesorerías Fiscales. 
Es una corrupte la que los fondos se saquen de 
las Tesorerías Fiscales; ningún funcionar lo debe 
mane j a r fondos sino los tesoreros. Voto que sí. 

—Repetida la votación, resultaron 14 votos 
por la afirmativa y 14 por la negativa. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Se 
va a repet i r nuevamente la votación. 

Repetida nuevamente la votación, resulíó 
un nuevo empate de 14 votos por la afirmtaiva 
y 14 por la negativa. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Como 
el empate h a vuel t oa producirse, se dir imirá 
en la sesión de mañana , al f inal de la p r imera 
hora. 

El señor HIDALGO.—Pero ya ha pasado la 
hora, señor Pres idente . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . •—De-
bemos t e rmina r la votación de este rubro antes 
de levantar la sesión, honorable Senador. 

El señor SECRETARIO.— — L a Comisión 
propone supr imi r : "Dos oficiales primeros, con 
| 10,200 anua les cada uno, $ 20,400". 

—Votada esta supresión, resultó aprobada 
por 17 votos contra 9. 

El señor SECRETARIO.—La Comisión pro-
pone supr imi r t ambién : "Cincoi oficiales segun-
dos, con $ 6,700 anua les cada uno, $ 33,500". 

—Votada esta supresión, resultó aprobada 
por 16 votos contra 10. 

El señor SECRETARIO.—Fina lmente , en 
esta sección la Comisión propone supr imir : 
" Ja rd ine ro primero, $ 5,100". 

—Votada esta supresión, result óaprobada 
por 10 votos contra Id. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Se 
levanta la sesión. 

—Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


